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Quito, D.M., 09 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  
  

 EL SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y ANÁLISIS DE RIESGOS  
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (citado en adelante como
COPLAFIP), establece: “La Ministra(o) a cargo de las finanzas públicas podrá delegar por escrito las
facultades que estime conveniente hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los funcionarios,
servidores o representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el Ministro(a) a cargo
de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere hecho el titular o la titular
de esta Cartera de Estado y la responsabilidad corresponderá al funcionario delegado (…)”; 
  
Que, el artículo 123 del COPLAFIP, determina: “El componente del endeudamiento público comprende
los siguientes ámbitos: normar, programar, establecer mecanismos de financiamiento, presupuestar,
negociar, contratar, registrar, controlar, contabilizar y coordinar la aprobación de operaciones de
endeudamiento público, de administración de deuda pública y operaciones conexas para una gestión
eficiente de la deuda (…)”; 
  
Que, el artículo 137 del COPLAFIP, dispone: “Contratos que contribuyan a concretar operaciones de
endeudamiento público interno, externo y/o coberturas.- En el caso de que para la negociación,
instrumentación, perfeccionamiento de operaciones de endeudamiento público, colocación o recompra
de títulos emitidos por el Estado, cobertura o la novación de deuda, se requiriera en forma previa o
concurrente de la celebración de contratos que sin ser de deuda pública, fueren indispensables para
coadyuvar a los señalados propósitos, tales contrataciones, estarán exceptuados del trámite previsto por
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; no obstante el ente rector de las finanzas
públicas, deberá expedir para el efecto, los procedimientos que normen aquellas contrataciones, entre
ellos, la selección, calificación y adjudicación (…)”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Los órganos administrativos
pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades
de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 
  
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial 0022 de 15 de abril de 2022, el ministro de Economía y Finanzas, en
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funciones a la fecha, expidió el “Reglamento para la contratación de servicios relacionados o conexos a
Operaciones de Endeudamiento Público Interno o Externo” (citado en adelante como Acuerdo Ministerial
022), que en su artículo 1 establece: “Se sujetan a las normas establecidas en el presente reglamento, los
procedimientos de contratación de servicios nacionales y/o internacionales especializados que se
enmarquen en el art. 137 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, necesarios para
negociaciones, contrataciones, renovaciones o manejo de pasivos y modificaciones de la deuda pública;
así como, de los servicios especializados adicionales vinculados con operaciones de endeudamiento
público, colocación o recompra de títulos emitidos por el Estado, novación de deuda y administración de
deuda, e información financiera y, cualquier otro apoyo o asesoría que pueda resultar necesaria o
conveniente para el diseño y ejecución de políticas que permitan alcanzar las metas económicas o de
administración de pasivos o endeudamiento”; 
  
Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial 0022, determina: “Se consideran dentro del ámbito de
aplicación de este Reglamento, entre otros, los siguientes servicios: a) Los servicios financieros
vinculados a: la estructuración, colocación, recompra, reperfilamiento, refinanciamiento o reestructura
de deuda, custodia, registro, inscripción, negociación, novación, renovación, canje, operaciones de
administración de deuda, manejo de pasivos dentro y fuera del país u otros procedimientos financieros
que se requieran en el marco de aplicación del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
para efectos de que el ente rector de las finanzas públicas pueda realizar operaciones de endeudamiento
público u operaciones de administración de deuda dentro y fuera del país. […] i) Los servicios de
asesoría que permitan posicionar a la República del Ecuador en el mercado financiero.”; 
  
Que, el artículo 5 del Acuerdo Ministerial 0022, establece: “El Subsecretario de Financiamiento Público
o quien haga sus veces, actuará como delegado de la máxima autoridad dentro de los procedimientos de
contratación de servicios nacionales o internacionales especializados, que se contraten al amparo de
esta normativa; para conocer y autorizar el inicio del procedimiento, la ejecución del procedimiento de
contratación, adjudicación y suscripción los respectivos contratos, renovaciones o adenda”; 
  
Que, el artículo 6 del Acuerdo Ministerial citado previamente dispone: “Certificación de disponibilidad
presupuestaria. - Previo a la adjudicación y contratación de los servicios relacionados para concretar
operaciones de endeudamiento público interno o externo, la Subsecretaría de Financiamiento Público,
solicitará y gestionará ante la Subsecretaría de Presupuesto, la existencia presente o futura de recursos
suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de estas contrataciones (…)”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial 0022 señala: “Comisión Evaluadora. La Comisión Evaluadora
será responsable de ejecutar la revisión y evaluación de las ofertas y recomendación de adjudicación o
declaratoria de desierto del procedimiento de contratación, para lo cual suscribirán la respectiva acta 
(...)”; 
  
Que, el artículo 14 del Acuerdo Ministerial 0022 determina: “Adjudicación. - El Subsecretario de
Financiamiento Público, en base a la recomendación de la Comisión Evaluadora, adjudicará mediante
resolución motivada al o los oferentes cuya propuesta/s cumpla con los parámetros de evaluación
previstos en los pliegos o bases para la contratación”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MEF-SFPAR-2025-0089 de 05 de noviembre de 2025, la Directora
Nacional de Negociación, encargada, remitió al Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de
Riesgos, el informe de Necesidad para la “Contratación del servicio de asesoría financiera para la
elaboración de una estrategia y acompañamiento para la reinserción en los mercados financieros
internacionales y diseño de una estrategia de manejo de pasivos de deuda pública”, en el que consta: 
“CONCLUSIONES: (…) La asesoría financiera propuesta permitirá al MEF fortalecer sus capacidades
técnicas e institucionales para la gestión activa del portafolio de deuda, el análisis y estructuración de
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operaciones financieras, y el relacionamiento con los actores estratégicos del mercado internacional,
como inversionistas institucionales, bancos de inversión, agencias calificadoras y organismos
multilaterales. Asimismo, permitirá elaborar estrategias que fomenten el uso de instrumentos financieros
sostenibles y temáticos, con el fin de diversificar las fuentes de financiamiento y mejorar la percepción
de riesgo del país…”; 
  
Que, la Comisión Evaluadora fue designada de la siguiente manera: economista Emilia Jael Ruiz Revelo,
delegada de la Ministra de Economía y Finanzas a través del memorando, MEF-MEF-2025-0170-M de
07 de noviembre de 2025, master Álvaro Mauricio Galarza, delegado de la Viceministra de Finanzas,
encargada, mediante memorando MEF-VGF-2025-0322-M de 06 de noviembre de 2025; magister Julio
Vaca, delegado del Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos, a través del
memorando MEF-SFPAR-0886-M de 12 de noviembre de 2025; magister Dayana Villareal, delegada de
la del Coordinador General de Asesoría Jurídica, mediante memorando MEF-CGAJ-2025-0999-M de 06
de noviembre de 2025; e, ingeniero Tobías Salazar, delgado de la Subsecretaria de Presupuesto, a través
de memorando MEF-SP-2025-1034-M de 10 de noviembre de 2025; 
  
Que, mediante Resolución Administrativa Nro. RES-SFPAR-2025-0004 de fecha 17 de  noviembre de
2025, el Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos, resolvió: “Artículo 1.- 

APROBAR el inicio del procedimiento para la “Contratación del servicio de asesoría   financiera para
la elaboración de una estrategia y acompañamiento para la reinserción en los mercados financieros
internacionales y diseño de una estrategia de manejo de pasivos de deuda pública”, con un monto
referencial de hasta USD 2’000.000,00 (DOS MILLONES DE DÓLARES CON 00/100 DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor que no incluye el IVA, para el año 2025 y 2026, en virtud de
los aspectos técnicos y económicos descritos en el Informe signado con No. MEF-SFPAR-2025-0089 de
05 de noviembre de 2025, de conformidad con el numeral 1 del artículo 13 del Reglamento para la
contratación de servicios relacionados o conexos a Operaciones de Endeudamiento Público Interno o
Externo”; además, a través del Artículo 2, conformó la Comisión Evaluadora, responsable de ejecutar la
revisión y evaluación de las ofertas y recomendación de adjudicación o declaratoria de desierto del
referido procedimiento de contratación; y, a través del Artículo 3, resolvió: INVITAR a las firmas de
asesoría financiera internacional especializada con la finalidad de que pongan en conocimiento a esta
Cartera de Estado su oferta técnica y económica para la “Contratación del servicio de asesoría financiera
para la elaboración de una estrategia y acompañamiento para la reinserción en los mercados financieros
internacionales y diseño de una estrategia de manejo de pasivos de deuda pública”…,  
  
Que, el 25 de noviembre de 2025, mediante correo electrónico enviado desde la dirección
sfp@finanzas.gob.ec, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Subsecretaría de
Financiamiento Público  y Análisis de Riesgos, remitió a varias direcciones electrónicas de asesores
financieros internacionales la Carta de Invitación, Bases de Contratación y sus anexos, invitándoles a
presentar su oferta técnica económica para participar en el proceso de “Contratación del servicio de
asesoría financiera para la elaboración de una estrategia y acompañamiento para la reinserción en los
mercados financieros internacionales y diseño de una estrategia de manejo de pasivos de deuda pública”; 
  
Que, el 28 de noviembre de 2025, a las 12:03 y a las 15:59, las  firmas CENTERVIEW PARTNERS y
LAZARD, respectivamente, remitieron a la dirección electrónica creada para el efecto
(sfp@finanzas.gob.ec), de conformidad al cronograma establecido en el procedimiento de contratación,
su oferta técnica y económica para participar en el procedimiento para la “Contratación del servicio de
asesoría financiera para la elaboración de una estrategia y acompañamiento para la reinserción en los
mercados financieros internacionales y diseño de una estrategia de manejo de pasivos de deuda pública”; 
  
Que, mediante Acta de Evaluación de Ofertas, de 01 de diciembre de 2025, la Comisión Evaluadora, dejó
constancia de la recepción de las ofertas remitas por los oferentes LAZARD y CENTERVIEW
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PARTNERS, así como de la evaluación conforme a los parámetros de evaluación establecidos en las
Bases de Contratación, constando además, la siguiente recomendación: “De acuerdo a lo establecido en
el numeral 4 del artículo 13 del Reglamento para la Contratación de Servicios Relacionados o Conexos a
Operaciones de Endeudamiento Público Interno o Externo, una vez ejecutada la evaluación de las dos
ofertas presentadas dentro del presente proceso de contratación, considerando cada parámetro y la
metodología de calificación constantes en las Bases de Contratación, se obtiene como resultado que, la
firma CENTERVIEW PARTNERS tiene una valoración de 92 PUNTOS en total de cumplimiento; por lo
tanto, la Comisión Evaluadora RECOMIENDA al Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de
Riesgos, la adjudicación del contrato para la prestación del “Servicio de Asesoría Financiera para la
Elaboración de una Estrategia y Acompañamiento para la Reinserción en los Mercados Financieros
Internacionales y Diseño de una Estrategia de Manejo de Pasivos de Deuda Pública”, a dicho oferente,
por cumplir con las condiciones técnicas, económicas y legales”; la citada Acta, fue remitida al
Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos, mediante correo electrónico de 4 de
diciembre de 2025; 
  
Que, a través del Acta de Aclaraciones al Acta de Evaluación de Ofertas de 09 de diciembre de 2025, la
Comisión Evaluadora, en el marco de las responsabilidades descritas en el artículo 12, en concordancia
con los numerales 5 y 7 del artículo 20 del “REGLAMENTO PARA LA  CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS RELACIONADOS O CONEXOS A OPERACIONES DE  ENDEUDAMIENTO
PÚBLICO INTERNO O EXTERNO”, emitió la siguiente recomendación: “La Comisión Evaluadora 
RECOMIENDA al Subsecretario de Financiamiento Público y análisis de Riesgos, la adjudicación del
contrato para la prestación del “SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA PARA LA ELABORACIÓN
DE UNA ESTRATEGIA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA REINSERCIÓN EN LOS MERCADOS
FINANCIEROS INTERNACIONALES Y DISEÑO DE UNA ESTRATEGIA DE MANEJO DE PASIVOS
DE DEUDA PÚBLICA”, al oferente CENTERVIEW, por el valor de US $ 100.000,00 (cien mil dólares
de los Estados Unidos de América 00/100), con un plazo de ejecución de hasta 12 meses contados a
partir del día siguiente a la suscripción del contrato, o hasta que se cumpla con los productos y servicios
esperados de la contratación, lo que ocurra primero.”;  
  
Que, con memorando Nro. MEF-SFPAR-2025-0986-M de 09 de diciembre de 2025 el Subsecretario de
Financiamiento Público y Análisis de Riesgos solicitó al Coordinador General de Asesoría Jurídica lo
siguiente: "(...) Mediante correo electrónico de 9 de diciembre de 2025, la Comisión Evaluadora remitió
el Acta de Aclaraciones al "ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS" debidamente suscrita. Dicho
documento señala: "(...) la Comisión Evaluadora RECOMIENDA al Subsecretario de Financiamiento
Público y Análisis de Riesgos, la adjudicación del contrato para la prestación del “SERVICIO DE
ASESORÍA FINANCIERA PARA LA ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA Y ACOMPAÑAMIENTO
PARA LA REINSERCIÓN EN LOS MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y DISEÑO DE
UNA ESTRATEGIA DE MANEJO DE PASIVOS DE DEUDA PÚBLICA”, al oferente CENTERVIEW,
por el valor de US $ 100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100), con un
plazo de ejecución de hasta 12 meses contados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato, o
hasta que se cumpla con los productos y servicios esperados de la contratación, lo que ocurra primero."
// Por lo expuesto, acogiendo la recomendación de la Comisión Evaluadora, me permito solicitar que en
el ámbito de sus competencias, descritas en el Acuerdo No. 037 del 1 de agosto de 2023, se sirva
disponer a quien corresponda, se proceda con la elaboración del proyecto de Resolución, a través del
cual el Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos adjudicará a la FIRMA
CENTERVIEW PARTNERS el proceso de “Contratación del servicio de asesoría financiera para la
elaboración de una estrategia y acompañamiento para la reinserción en los mercados financieros
internacionales y diseño de una estrategia de manejo de pasivos de deuda pública”, por el valor de US $
100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100), con un plazo de ejecución de
hasta 12 meses contados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato, o hasta que se cumpla
con los productos y servicios esperados de la contratación.// Adicionalmente, me permito mencionar que
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el administrador del contrato, será el Director Nacional de Análisis de Mercados o quién cumpla sus
funciones (...)". 
  
En ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley, 
   

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Adjudicar, el contrato para la prestación del “SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA
PARA LA ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA
REINSERCIÓN EN LOS MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y DISEÑO DE UNA
ESTRATEGIA DE MANEJO DE PASIVOS DE DEUDA PÚBLICA”, conforme la recomendación
realizada por la Comisión Evaluadora, a la firma CENTERVIEW PARTNERS, por el valor de US $
100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100), con un plazo de ejecución de
hasta 12 meses contados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato, o hasta que se cumpla con
los productos y servicios esperados de la contratación, lo que ocurra  primero;  por cumplir con los
parámetros de evaluación previstos de las bases de contratación. 
  
Artículo 2.- Designar como administradora del contrato adjudicado en el artículo precedente al cargo de
la Directora Nacional de Mercados Master Santiago Javier Molina Placencia, o quien haga sus veces,
quien actuará una vez suscrito el contrato, con la finalidad de velar por el cabal y oportuno cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones contractuales. 
  
Artículo 3.- Disponer la notificación de la presente Resolución, al oferente adjudicado y a la
administradora del contrato. 
  

DISPOSICIÓN FINAL

  
La presente Resolución será eficaz a partir de su notificación de conformidad con el artículo 101 del
Código Orgánico Administrativo, y de su ejecución encárguese a la Dirección Administrativa y la
Dirección Financiera, en el ámbito de sus competencias. 
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Econ. Miguel Rodrigo Hernandez Cobos
SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
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Copia: 
Señora Máster
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Asesora
 

Señora Magíster
Geovanna Cristina Alvaro Lincango
Directora de Asesoría Jurídica Administrativa y Contractual
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